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TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAIOMULCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DOP-M-RP-SAt-LP-o21-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

Acta que se formula con motivo de la celebración de la Junta de Pronunciamiento del Fallo, de conformidad en los

artículos 78y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En este acto, la Dirección de Obras

Públicas, dio a conocer el fallo de la Licitación Pública No. DOP-M-RP-SAL-IP-021-2O25, para la contratación de obra

pública: Primera etapa de construcción de Unidad Médica Cruz Verde Chulavista, incluidos: consultorios, área de

urgencia, área de shock, encamado de urgencias, área de consulta, administración, rayos x, en Chulavista, en el

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 9:40 horas del día 21 de febrero de 2025, se reunieron en

la Dirección de Obras Públicas segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera

número 70, colonia Centro del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., los servidores públicos y licitantes cuyos

nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta.

Con fecha de publicación del día 17 de enero de2O25, para la Licitación Pública bajo el número de procedimiento

DOP-M-RP-SA|--IP-021-2025, se inscribieron a participar a los siguientes licitantes:

Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V.

Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V.

Mospal Construcciones, S.A. de C.V.

Medgar Construcciones, S.A. de C.V.

Comercializadora Polígono, S.A. de C.V.

Grupo Constructor MR de Jalisco, S.A. de C.V.

Adolfo Rodríguez Servin

Constructora Onte, S. de R.t. de C.V.

Constructora Corpion, S. de R.t. de C.V.

Lagran Construcciones, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V.

Rústico Mexicano, S.A. de C.V.

Construtag, S.A. de C.V.

Pixide Constructora, S.A. de C.V.

Desarrollos Casavi, S. A. de C. V.

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en participacíón con Edificaciones, Materiales y

Proyectos Suro, S.A. de C.V.
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MUNtctPtO DE TLAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JALISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

TICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-SAt-tP-o21-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Vialitek Grupo Constructor, 5.A. de C.V.

Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V.

Armaqop, S. A. de C. V.

Firmitas Constructa, S.A. de C.V.

Servicio Electromecánico de Occidente, S.A. de C.V.

Con fecha del día 13 de febrero de 2O25, a las 12:00 horas se realizó el acto de presentación y apertura de las

propuestas técnicas y económicas conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios y los artículos 89, 90 y 91 de su Reglamento, en el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

en la Casa de la Cultura Tlajomulco (Auditorio) Calle Zaragoza 9, Col. Centro, C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco..

El número de propuestas recibidas y la forma que se recibieron se detalla a continuación

Medio de presentación de propuestas Numero de propuestas
recibidas

nes recibidas en el acto L6

proposiciones por servicio postal o paquetería 0

srcrones medios electrónicos 0

Como resultado del acto y de la revisión de forma cuantitativa de las propuestas presentadas por las empresas

participantes, se hace constar lo siguiente:

lmporte contvA/DocumentaciónNo. t¡c¡tante

s34,3L7,42O.L8 IPromotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V Se acepta1

s3s,808,4s5.492 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V Se acepta

Se acepta 543,540,204.66 \3 Mospal Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta s35,748,151.064 Medgar Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta 53s,0rs,766.75 r'5 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

533,289,434.756 Grupo Constructor MR de Jalisco, S.A. de C.V Se acepta
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TLT'O
MUNtctpro DE TLATOMUTCO DE ZÚÑlCA" JALISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIóN PÚBUCA

DO P- M - R P-S AL-LP -O2L-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

Relación de las Propuestas que fueron desechadas en el acto.

No hubo propuestas desechadas durante este acto.

lmporte con IVANo. Lic¡tante Documentación

No se presentó s-7 Adolfo Rodríguez Servin

Se acepta 535,056,07r.298 Constructora Onte, S. de R.L. de C.V

Se acepta s34,316,846.599 Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V

533,947,768.79Se acepta10 Lagran Construcciones, S.A. de C.V

No se presentó s-1T Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V

No se presentó s-12 Rústico Mexicano, S.A. de C.V.

536,979,7LL.82Se acepta13 Construtag, S.A. de C.V

Se acepta s37,693,s31.23I4 Pixide Constructora, S.A. de C.V

No se presentó s15 Desarrollos Casavi, S. A. de C. V

Se acepta

s37,881,909.6016

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en

participación con Edificaciones, Materiales y Proyectos

Suro, S.A. de C.V.

s37,898,972.LOVialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V Se aceptaT7

Se acepta s36,4t8,961.2018 Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V

Se acepta s38,311,580.5119 Armaqop, S. A. de C, V

s-No se presentó20 Firmitas Constructa, S.A. de C.V

s34,173,601.88Se acepta21 Servicio Electromecánico de Occidente, S.A. de C.V
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TtA'O
TLAJ0MULco G0BIERN0 t"lUN'clPAL

MUNICIPIO DE TI.AJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-SAt-tP-o2 1-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

Proposiciones aceptadas en el acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones:

La Dirección de Obras Públicas, procedió a dar a conocer el fallo, basado en la evaluación de las propuestas técnicas

económicas aceptadas en el acto de presentación y apertura de propuestas que se celebró el día 13 de febrero de

2025, conforme a lo establecido en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Documentación lmporte con IVANo. Licitante

Se acepta 534,3!7,420.181 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

Se acepta s35,808,455.492 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V

543,s4o,2o4.66Mospal Construcciones, S.A. de C.V Se acepta3

Se acepta $35,748,151.064 Medgar Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta 535,OLs,766.755 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

533,289,434.7sSe acepta6 Grupo Constructor MR de Jalisco, S.A. de C.V

Se acepta s3s,0s6,071.297 Constructora Onte, S. de R.L. de C.V

s34,316,846.59Se acepta8 Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V

Se acepta 533,947,768.799 Lagran Construcciones, S.A. de C.V

Se acepta 536,979,7tt.8210 Construtag, S.A. de C.V

s37,693,s31.23Se acepta1,1, Pixide Constructora, S.A. de C.V

s37,881,909.60Se acepta12

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en

participación con Edificaciones, Materiales y Proyectos

Suro, S.A. de C.V.

537,898,972.1013 Vialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V Se acepta

Se acepta s36,418,961.20 /74 Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V

Se acepta s38,311,s80.s115 Armaqop, S. A. de C. V

Se acepta $34,173,601.8816 Servicio Electromecánico de Occidente, S.A. de C.V

3283 4ú00E. llIGUERA 70, CEt'lIRO . C.P. ú5é40 . TL OE ZÚÑIGA, JAL- TE

Págiña 4 de 25



TI¡'O
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtctPTO DE TLA'OMULCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DO P- M - R P-S AL-LP -O2t-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATTO

Previo a la evaluación binaria:

Previo a la evaluación binaria de las propuestas recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se

verificó que la documentación que integran las proposiciones no se encontrara en los supuestos señalados en las

fracciones de la 1V.1.1 a la 1V.1.7 del apartado lV.l del capítulo lV "evaluación y causas de desechamiento de

propuestas" de la Convocatoria y Bases de este procedimiento de contratación.

Propuestas que presentaron incumplimiento.

Derivado de la verificación previa a la evaluación binaria, no se desechó ninguna proposición

1.- Evaluación binaria de la propuesta técnica.

Con fundamento en los artículos 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios se procedió a realizar el análisis detallado de las proposiciones aceptadas de conformidad con el artículo

73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

CumpleLJcitanteNo.

CUMPLE7 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

CUMPLE2 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V

CUMPLE3 Mospal Construcc¡ones, S.A. de C.V

CUMPLE4 Medgar Construcciones, S.A. de C.V

CUMPLE5 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

NO CUMPTE6 Grupo Constructor MR de Jalisco, S.A. de C.V

CUMPLE7 Constructora Onte, S. de R.L. de C.V

CUMPLE8 Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V

NO CUMPLE9 Lagran Construcciones, S.A. de C.V

CUMPLE10 Construtag, S.A. de C.V

CUMPLE (LL Pixide Constructora, S.A. de C.V

ú¿00C. l1IGUERA 70, CENTRÍ) . C.P, 45ó40 A, JAL. TE
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TT¡'O
TLAJOI{UICO GOBI ERNO MU NI CIPAL

MUNTCtPtO DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAI]SCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

TICITACIóN PÚBtICA
DOP-M-RP-SAL-tP-o21-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Propuestas que presentaron incumplimiento.

Como resultado de la evaluación binaria de la propuesta técnica, se verificó que el licitante Grupo Constructor MR

de Jalisco, S.A. de C.V., no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública, de

acuerdo a lo siguiente:

DocumentoTl5.-Tarjetas de conceptos detrabajo, documento en el cual el licitante analiza e integra los materiales,

mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando las características específicas, las

unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución de cada uno de los conceptos requeridos en el catálogo

de conceptos. Deberá presentar el LOO% de las tarjetas de los conceptos contenidos en el catálogo de conceptos.

(Presentarlo en la memoria USB digital en Excel y pdf en hoja membretoda del licitante con la imagen de la firmo
autógrafa de lo persona focultoda paro ello).

lncumpfimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-072 "REGISTRO DE

FORJADO DE 0.60 M X O.4O M Y HASTA O.5O M DE PROFUNDIDAD, MEDIDAS INTERIORES, MUROS CON TABIQUE ROJO

RECOCIDO DE 7XL4X28 CM, COLOCADO A SOGA, JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3, AP

INTERIOR PULIDO DE 1.50 CM CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:2 E IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL A RAZÓN

o.2o KG/M¿, MARCO DE ÁNGULO DE 2-!/2" X L/4" DE ESPESOR, ANCLADO A DALA DE 15 X 15 CM CON CONCR

F'C= 150 KG/CM2, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, ARMADA CON 4 VARILLAS DEL #3 Y ESTRIBOS DEL #2 @ 20 CM, T

coN CoNTRAMARCO DE ÁNGULO DE2-1/2" XI/4" DE ESPESOR, DE CONCRETO F'C=250 KG/CM2, H.O., R.N., T

19 MM, REFORZADA CON VARILLA DEL #3 @ 10 CM EN AMBOS SENTIDOS, LOSA DE PISO DE 10 CM DE ESPESOR,

CONCRETO F'C= 200 KG/CM2, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, REFORZADA CON VARILLA DEL #3 @ 20 CM EN AMBOS

SENTIDOS, FORJADO DE MEDIA CAÑA DE CONCRETO POBRE F'C=1OO KG/CMZ, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, INCLUYE:

MATERIALES, DESPERDICIOS, FLETES, ACARREOS, CIMBRA, DESCIMBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA.

No. L¡c¡tante Cumple

12
Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en participación con Edificaciones,

Materiales y Proyectos Suro, S.A. de C.V.

CUMPLE

13 Vialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V CUMPLE

L4 Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V. CUMPLE

15 Armaqop, S. A. de C. V CUMPLE

L6 Servicio Electromecánico de Occidente, S.A. de C.V NO CUMPTE

MULCO DE ZÚI{ICA. JAL. TELEFOilO'c. HTGUERA 70. CEltTR0 . C.P
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Tr^rto
TLAJOIi{ULCO G0BIERN0 MUNICIPAL

MUNtcrpro DE TTAIOMUtCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

LICITACIóN PÚBLICA

DOP-M-RP-SAr-rP-o21-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Se observa que no considera el material solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos

solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

fncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-O73 "POZO DE VISITA COMÚN

HASTA 1.OO M DE PROFUNDIDAD, DE 0.60 A 1.20 M DE DIÁMETRO, MEDIDAS INTERIORES, A BASE DE MURO A TEZÓN

CON BLOCK DE JALCRETO SÓLIDO DE 11X].4X28 CM, ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN

1:4, INCLUYE: EXCAVACIÓN CON EQUIPO EN MATERIAL TIPO .'A'' Y/O ''B'" PLANTILLA DE PIEDRA BRAZA JUNTEADA

CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN 1:3, DALA DE DESPLANTE DE 28 X 20 CM, CON CONCRETO F'C=

150 KG/CM2, HECHO EN OBRA, ARMADA CON 4 VARILLAS DEL #3 Y ESTRIBOS DEL #2 @ 20 CM, FORJADO DÉ MEDIA

CAÑA, APLANADO INTERIOR ACABADO PULIDO DE 2.50 CM, CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN 1:3 E

IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL A RAZÓN DE O.2O KGIM¿, ESCALONES DE VARILLA DE 3/4"0 MíNIMO DE ACERO

PLASTIFICADO, NORMA ASTM-C-478, ZARPEO EXTERIOR APLANADO DE 2 CM DE ESPESOR, CON MORTERO CEMENTO

ARENA EN PROPORCIÓru T:¡ E IMPERMEABILIZANTE INTEGRALA RAZÓN DE O.20 KG/M¿, MATERIALES, HERRAMIENTA,

MANO DE OBRA Y EQUIPO." Se observa que no considera las especificaciones del material solicitado en el concepto

ni trabajos de zarpeo exterior del pozo, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la

Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-093 "REGISTRO DE ALBAÑAL

FORJADO DE 0.60 M X O.4O M Y HASTA O.5O M DE PROFUNDIDAD, MEDIDAS INTERIORES, MUROS CON TABIQUE ROJO

RECOCIDO DE 7XL4X28 CM, COLOCADO A SOGA, JUNTEADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3, APLANADO

INTERIOR PULIDO DE 1.50 CM CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:2 E IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL A RAZÓN DE

o.2o KG|M2, MARCO DE ÁNGULO DE 2-t/2" X u4" DE ESPESOR, ANCLADO A DALA DE 15 X 15 CM CON CONCRETO

F'C= 150 KG/CM2, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, ARMADA CON 4 VARILLAS DEL #3 Y ESTRIBOS DEL #2 @ 20 CM,

coN CoNTRAMARCO DE ÁNGULO DE2-L/2" X 1/4" DE ESPESOR, DE CONCRETO F'C=250 KG/CM2, H.O., R.N., T.M

19 MM, REFORZADA CON VARILLA DEL#3 @ 10 CM EN AMBOS SENTIDOS, LOSA DE PISO DE 10 CM DE ESPESOR,

CONCRETO F'C= 200 KG/CM2, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, REFORZADA CON VARILLA DEL f3 @ 20 CM EN AMBOS

SENTIDOS, FORJADO DE MEDIA CAÑA DE CONCRETO POBRE F.C=1OO KG/CMZ, H.O., R.N., T.M.A. 19 MM, INCLUYE:

MATERIALES, DESPERDICIOS, FLETES, ACARREOS, CIMBRA, DESCIMBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA."

c. llTGUERA 70, CENTR0 . C.P.45ó40 . oE zÚÑrGA, JAL. TELÉJ0N0,
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Tr.rto
TLAJOT,IULCO GOBI ERNO MU NI CIPAL

MUNtCtPtO DE TWOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DOP-M-RP-SAL-tP-021-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

Se observa que no considera el material solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos

solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-094 "POZO DE VISITA COMÚN

HASTA 1.OO M DE PROFUNDIDAD, DE 0.60 A 1.20 M DE DIÁMETRO, MEDIDAS INTERIORES, A BASE DE MURO A TEZÓN

CON BLOCK DE JALCRETO SÓLIDO DE 11X14X28 CM, ASENTADO CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN

1:4, INCLUYE: EXCAVACIÓN CON EQUIPO EN MATERIAL TIPO .'A" Y/O .'8." PLANTÍ LLA DE PIEDRA BRAZA JUNTEADA

CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIÓN 1:3, DALA DE DESPLANTE DE 28 X 20 CM, CON CONCRETO F'C=

1.50 KG/CM2, HECHO EN OBRA, ARMADA CON 4 VARILLAS DEL #3 Y ESTRIBOS DEL #2 @ 20 CM, FORJADO DE MEDIA

CAÑA, APLANADO INTERIOR ACABADO PULIDO DE 2.50 CM, CON MORTERO CEMENTO ARENA EN PROPORCIóN 1:3 E

IMPERMEABILIZANTE INTEGRAL A RAZÓN DE O.2O KG/MZ, ESCALONES DE VARILLA DE 3/4"0 MíNIMO DE ACERO

PLASTIFICADO, NORMA ASTM-C-478, ZARPEO EXTERIOR APLANADO DE 2 CM DE ESPESOR, CON MORTERO CEMENTO

ARENA EN PROPORCIÓN 1:3 E IMPERMEABILIZANTE INTEGRALA RAZÓN DE O.20 KG/M2, MATERIALES, HERRAMIENTA,

MANO DE OBRA Y EQUIPO." Se observa que no considera las especificaciones del material solicitado en el concepto

ni trabajos de zarpeo exterior del pozo, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la

Convocatoria y Bases de Licitación Pública

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

Incumplimiento; En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-101 "SUM INISTRO Y COLOCACIÓN

DE CALENTADOR SOLAR MARCA CALOREX, MODELO SL-24O, CON CAPACIDAD DE 24O L, DE COLECTOR SOLAR DE

PLACA. INCLUYE: MATERIALES DE FONTANERíA PARA SU INSTALACIÓN, PROTECCIÓN DE HERRERíA PARA TUBOS,

ACARREOS, INSTALACIÓN, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA." Se observa que no considera los materiales

necesarios para su correcta instalación de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con

los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

C. llIGUERA 70, CE}'ITRO . C.P.45ó40 .TLAJOMULCO DE zÚÑIOA, JAL. I
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Tr.lto
TLAJOüULCO OOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JATISCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

LICITACIóN PÚBtICA

D O P- M - R P. S AL-LP -O2L-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

lncumpfimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TzOP-tl6 "CONEXIÓN A TOMA

DOMICILIARIADEL/2" DE DIÁMETRO, GALVANIZADA, L=7.50 M, INCLUYE:1NUDO DE BRONCE DEL/2',2 COPLES

LISOS GALVANIZADOS DE t/2",TUBO GALVANIZADO DE L/2", CINTA TEFLÓN DE 1/2'" 1 LLAVE DE INSERCIÓN DE 1/2'"

1 CHICOTE DE PLOMO DE L/2",lNCLUYE: MATERIALES, DESPERDICIOS; MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA."

Se observa que no considera la cantidad de tubo solicitada en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los

requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-LL7 "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 KG/CM2, T.M.A.= 3/4", R.N., CON IMPERMEABILIZANTE

INTEGRAL, INCLUYE: DESPERDICIOS, BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, VIBRADO, NIVELACIÓN, CURADO CON

CURACRETO ROJO, LIMPIEZA, PRUEBAS DE RESISTENCIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.,, SC ObSCTVA qUC

no considera impermeabilizante integral solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos

solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitaci

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado deJalisco y sus Municipios y artículos 92

de su reglamento.

tncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la claveTZOP-248 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 13 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO,

DESPERDICIOS, COLOCACIÓru, TI.¡RCIÓ¡¡, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS,

LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES

ESPECÍFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER

NIVEL." Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el concepto, por lo cual el licitante no

cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artícu

de su reglamento.
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Tl^ltO
TIAJ0l.luLCO G0B I ERNO M UN lcl PAL

MUNrcrpto DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBtICA

DO P-M-RP-SAL-LP -021.-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

f ncumplimiento: En la tarjeta de concepto detrabajo identificada con la claveTZOP-2A} "SUMlN|STRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 19 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA, ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO,

DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS,

LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES

ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EN CUALQUIER

NIVEL." Se observa que orhite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el concepto, por lo cual el licitante no

cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplír con los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-252 "SUMlN|STRO E INSTALACIóN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 13 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, SEÑALIZACIÓN, ETIQUETADO, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA,

ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO, DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO

DE SODIO, N|TRÓGENO, PRUEBAS; LtMptEZA y RETTRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE

SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NlVEL." Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el

concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitació

Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Lic

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-254 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 25 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, SEÑALIZACIÓN, ETIQUETADO, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA,

ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO, DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO

DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE

SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NlVEL." Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el

concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

¿¿00C. }lIOUERA 70. CENTR() . C.P. /'5ó40 . TLAJ(]MULCfl f)E ZÚÑICA, JAL. TELÉFONf),
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TLT'O
fLAJOHULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNrcrpro DE TIAIOMUtCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS

TICITACIóN PÚBIICA
D O P- M - R P-S AL-LP -O2l-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

de su reglamento.

f ncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-255 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 32 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, SEÑALIZACIÓN, ETIQUETADO, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A OBRA,

ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO, DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO

DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS, LIMPIEZA Y RETÍ RO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE

SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NlVEL." Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el

concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimientor En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-256 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''L'" DE 38 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, SEÑALIZACIÓN, ETIQUETADO, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A O

ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO, DESPERDICIOS, COLOCACIÓN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOS

DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE

SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NlVEL." Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el

concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

ública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y

u reglamento.

lncumpfimiento; En la tarjeta de concepto detrabajo identificada con la claveTZOP-257 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DE TUBO DE COBRE RíGIDO TIPO ''1.,, DE 51 MM DE DIÁMETRO, MARCA NACOBRE, INCLUYE: CONEXIONES DE COBRE

C. llIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 .TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JAL. TELEFONO. 33 3203 44OO
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TT^I'O
TLAJOMULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNTC¡pto DE TLATOMUTCO DE ZÚÑtGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBUCA

DOP-M-RP-SAr-tP-021-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAI¡-O

SOLDABLE, PINTURA, SOPORTERIA, SEÑALIZACIóN, ETIQUETADO, MATERIALES REQUERIDOS, FLETE A QBRA,

ACARREOS, TRAZO, CORTE, LIJADO, DESPERDICIOS, COLOCACIóN, FIJACIÓN, NIVELACIÓN, SOLDADURA, TRIFOSFATO

DE SODIO, NITRÓGENO, PRUEBAS, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO DE

SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECíFICAS, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y

HERRAMIENTA, EN CUALQUIER NIVEL.' Se observa que omite el trifosfato de sodio y nitrógeno solicitados en el

concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

Fundamento; La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

Como resultado de la evaluación binaria de la propuesta técnica, se verificó que el licitante Lagran Construcciones,

S.A. de C.V. no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de licitación Pública, de acuerdo a

lo siguiente:

Documento T12.- Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas con

o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, asícomo la fecha en que se utilizarán estos insumos

en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado.

Tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentarse carta

compromiso de arrendamiento y disponibilidad, emitida por el arrendador de dichos insumos

Este documento deberá ser congruente con el resto de su propuesta.

(Presentarlo en Ia memoria IJSB digitol en Excel y pdf en hoja membretoda del licitante con la imogen de la firma
outógrofo de la persona facultado paro ello).

lncumplimiento: Se observa que en el DocumentoTL2.- "Relación de maquinaria y equipo de construcción" la

indicada en la que se utilizaran los equipos y maquinarias es incongruente con su Documento T10.- "P

calendarizado y cuantificado de la utilización mensual de la maquinaria y equipo de construcción" por lo cual

no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

I

C. }lIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO DE ZÚÑIOA, JAL. TELÉFONO' 33 3283 44OO

Página 12 de 25



Tl^lto
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAIOMUTCO DE ZUNIGA, JATISCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DO P- M - R P-S AL-LP -021-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

Como resultado de la evaluación binaria de la propuesta técnica, se verificó que el licitante Servicio Electromecánico

de Occidente, S.A. de C.V. no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública,

de acuerdo a lo siguiente:

Documento T15.- Tarjetas de conceptos de trabajo, documento en el cual el licitante analiza e integra los materiales,

mano de obra, herramientas, maquinaria y equipos de construcción, especificando las características específicas, las

unidades y las cantidades necesarias para la correcta ejecución de cada uno de los conceptos requeridos en el catálogo

de conceptos. Deberá presentar el L00% de las tarjetas de los conceptos contenidos en el catálogo de conceptos.

(Presentarlo en la memoria USB digital en Excel y pdf en hoja membretado del licitonte con lo imagen de lo firmo
autógrafa de la persono focultada para ello).

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-006 "MEJORAMIENTO DE SUELO,

A BASE DE SUELO - CEMENTO EN RELACIÓN 8:1, COMPACTADO AL !OO% DEL P.V.S.M., INCLUYE: EXTENDIDO DE

MATERIAL, INCORPORACIÓN DE AGUA, HOMOGENIZADO, COMPACTADO EN CAPAS DE 20 CM DE ESPESOR, MANO DE

OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA." Se observa que no considera equipo para compactación de acuerdo a lo solicitado

en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública

Fundamentol La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-010 "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE F.C=250 KG/CM2, T.M,A.= 3/4," R.N., EN CIMENTACIÓN, INCLUYE:

DESPERDICIOS, BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, VIBRADO, NIVELACIÓN, CURADO CON CURACRETO ROJO, LIMPIEZA,

PRUEBAS DE RESISTENCIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA." Se observa que omite bombeo de concreto y

curacreto rojo, de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados

en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocator¡a y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-O2} "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 KG/CM2, T.M.A.= 3/4", R.N., EN ESTRUCTURAS, INCLUYE:

c. lltoljERA 70, cEl'lTR0 . c.P. 45ó40 .TLAJoMULC JAL. T F(]N0, 33 3283 4ú00
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Tr.rto
TLAJOüULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtctpto DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑtGA" JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIÓN PÚBLICA

DOP-M-RP-SAt-tP-o21-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO

DESPERDICIOS, BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, VIBRADO, NIVELACIÓN, CURADO CON CURACRETO ROJO, LIMPIEZA,

PRUEBAS DE RESISTENCIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA." Se observa que omite bombeo de concreto y

curacreto rojo, de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados

en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-035 "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 KG/CM2, T.M.A.= 3/4", R.N., EN ESTRUCTURAS, INCLUYE:

DESPERDICIOS, BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, VIBRADO, NIVELACIÓN, CURADO CON CURACRETO ROJO, LIMPIEZA,

PRUEBAS DE RESISTENCIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA." Se observa que omite bombeo de concreto y

curacreto rojo, de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados

en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-036 "SUMINISTRO Y

DE HORMIGÓN, A BASE DE JALCRETO PREMEZCLADO F,C= 1OO KG/CM2, BOMBEABLE, INCLUYE: MATERIALES,

DESPERDICIOS, BOMBEO, ELEVACIONES, VIBRADO, CURADO, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA.,, SE ObSCTVA

que omite bombeo de concreto, de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los

requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92 y 94

de su reglamento.

tncumpfimiento; En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-046 "PULIDO DE MUROS CON

MORTERO DE CEMENTO PORTLAND SUPERFINO, MARCA PERDURA O SIMILAR, COLOR BLANCO, TERMINADO PULIDO

ESPEJO, INCLUYE: MATERIALES, DESPERDICIOS, ACARREOS, LIJADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN." Se observa que no considera el material

C. HIOUERA 70, CEllTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOM TELÉF0it0, 33 3203 4400
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especificado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases

de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos 92y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-047 "FORJADO DE PRETIL EN

AZOIEA, A BASE DE BLOCK SOLIDO LLX!4 X 28 CM, DE 14 CM DE ESPESOR (A SOGA),80 CM DE ALTURA, ASENTADO

CON MORTERO CEM. - ARE. 1:3, A CUALQUIER NIVEL, INCLUYE: MATERIALES, DESPERDICIOS, NIVELACIÓN, PLOMEO,

ACARREOS, ELEVACIÓN DE MATERIALES, LIMPIEZAS, HERRAMIENTA, EQUIPO Y MANO DE OBRA.,, SC ObSCTVA qUC NO

considera las especificaciones de block ni las especificaciones del mortero solicitadas en el concepto, por lo cual el

licitante no cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

de su reglamento.

lncumplimiento: En la tarjeta de concepto de trabajo identificada con la clave TZOP-I27 "SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

DE CONCRETO PREMEZCLADO BOMBEABLE F'C=250 KG/CM2, T.M.A.= 3/4", R.N., CON IMPERMEABILIZANTE

INTEGRAL, INCLUYE: DESPERDICIOS, BOMBEO, TENDIDO, RASTREADO, VIBRADO, NIVELACIÓN, CURADO

CURACRETO ROJO, LIMPIEZA, PRUEBAS DE RESISTENCIA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.,, SC ObSCTVA que

omite bombeo de concreto y curacreto rojo, de acuerdo a lo solicitado en el concepto, por lo cual el licitante no cumple

con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación Pública.

Fundamento: La propuesta es desechada por no cumplir con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases

Licitación Pública de acuerdo con los señalado en el punto lV, numeral 3 de la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública y el articulo 73 numeral 4 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículos92y 94

su reglamento

Resultado de la evaluación binaria de las propuestas técnicas.

Como resultado de la evaluación binaria de las proposiciones técnicas, se determinó que las siguientes empresas son

solventes en la evaluación binaria ya que cumplen con los requisitos solicitados en la Convocatoria y Bases de Licitación

Pública.

C. HIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO JAL. TELÉFoN0, 33 3203 4400
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2.- Evaluación por tasación aritmética de la propuesta económica.

La Dirección de Obras Públicas, sólo procedió a realizar la evaluación de las propuestas económicas de aquellas

proposiciones cuya propuesta técnica resultaron solventes por haber superado la evaluación binaria, lo anterior con

fundamento en el artículo 73 numeral 6 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Para la evaluación por tasación ar¡tmét¡ca se verificaron, los siguientes aspectos:

l. Que durante la captura de los importes señalados en las fracciones la la VI del numeral 9 del artículo 73 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, más los cargos obligatorios establecidos en la misma, y esta

suma fuera diferente al presupuesto total señalado en el catálogo de conceptos propuesto por el licitante, será motivo

lmporte con IVANo. Licitante

S34,316,846.s91- Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V

534,317,420.r82 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V

535,O!5,766.753 Comercializadora Polígono, S.A. de C.V

4 Constructora Onte, S. de R.L. de C.V $35,056,071.29

s35,748,151.065 Medgar Construcciones, S.A. de C.V

s35,808,455.496 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V

7 Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V 536,4t8,g6L.20 t

536,979,7rL.828 Construtag, S.A. de C.V

s37,693,s3L.239 Pixide Constructora, S.A. de C.V

s37,881,909.60
10

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en participación con Edificaciones,

Materiales y Proyectos Suro, S.A. de C.V.

Vialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V 537,898,972.LOL1

s38,311,580.51t2 Armaqop, S. A. de C. V

543,s40,204.6613 Mospal Construcciones, S.A. de C.V

C. IIIGUERA 70, CENIR0 " C.P. /'5640 " TLAJ0MtJLC0 0E ZUNI 0N0,33 3283 4400
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de desechamiento de la propuesta. Lo cual fue verificado con los datos contenidos en el documento resumen de

importes para la evaluación por tasación aritmética.

ll. Que los datos contenidos en el documento resumen de importes para la evaluación por tasación aritmética fueran

congruentes con el resto de la proposición.

lll. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los importes de las fracciones I a

la Vl del numeral 9 del artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, propuestos por el

licita nte.

lV. Que los análisis e integración de los documentos de la propuesta económica fueran congruentes entre sí o que

estos se encuentren bien analizados, de tal manera que no afecten los resultados de los porcentajes aplicados en las

tarjetas de precios unitarios y que ello derive en una variación en el presupuesto total señalado en el documento

catálogo de conceptos, propuesto por el licitante.

V. Que los importes capturados por costos indirectos, de financiamiento y utilidad propuesta, correspondieran con la

aplicación de los porcentajes analizados y propuestos por el licitante en sus análisis de precios unitarios.

las proposiciones económicas se evaluaron con el método de Tasación Ar¡tmética la cual se compone de las

siguientes etapasl

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
ll. Determinación de precios de mercado;
lll. Determinación de insuficiencias;
lV. Eliminación de propuestas insolventes; y

V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

Para la aplicación de la evaluación por tasación aritmética, los licitantes debieron integrar su propuesta eco

con los siguientes rubros:

l. lmporte por materiales;

ll. lmporte por mano de obra;

lll. lmporte por maquinaria y equipo;

lV. lmporte por costos indirectos;

V. lmporte de financiamiento;

Vl. lmporte por util¡dad propuesta; y

Vl l. Presupuesto total.

El presupuesto total de cada licitante es la suma de los importes señalados en las fracciones de la la la Vl del numeral

9, más los cargos obligatorios establecidos en el artículo 73 de la Ley de Obra Pública del Estado de jalisco y sus

Municipios.

2.1.- Etapa de Eliminacíón por Rango de Aceptación.
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En la Convocatoria y Bases de Licitación Pública se determinó un porcentaje de 15% como rango de aceptación,

posteriormente se calculó el importe promedio de las propuestas económicas, sin tomar en cuenta los presupuestos

más alto y el más bajo, dicho cálculo realizado dio como resultado el importe total promedio.

Una vez determinado el lmporte Total Promedio, a este se le aplica el porcentaje de rango de aceptación, y se le suma

para obtener el monto máximo aceptable y se le resta para obtener el monto mínimo aceptable y una vez hecho lo

anterior, los presupuestos de los Licitantes que rebasaron el monto máxímo aceptable y los que sean inferiores al

monto mínimo aceptable, quedan fuera del rango de aceptación y por tanto son descalificados del procedimiento.

1 Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V S29,s83,488.44 $34,316,846.s9 SE ACEPTA

2 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V s29,s83,982.91 $s4,3t7,42o.t8 SE ACEPTA

3 Comercializadora Polígono, S.A. de C,V

4 Constructora Onte, S. de R,[. de C.V

5 Medgar Construcc¡ones, S.A. de C.V

6 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V.

7 Valakar lnfraestructura, S.A. de C.V.

Construtag, S.A. de C.V

9 Pixide Constructora, S.A. de C.V,

Kalmani Constructora, S.A. de C.V. en asociación en

participación con Edificaciones, Materiales y Proyectos

Suro, S.A. de C.V.

Vialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V.

Armaqop, S, A. de C. V.

Mospal Construcciones, S.A. de C,V.

10

17

72

13

s30,186,00s.82

S3o,22o,7sL.n
$30,817,371.60

s30,869,3s8.18

S31,39s,6s6.21

s31,879,061.91

532,494,423.47

S32,6s6,818.62

532,67r,s27.67

s33,O27,224.58

s37,s34,659.19

$3s,ots,766.75
S35,0s6,071.29

$35,748,1sx.06

$3s,808,4ss.49
$36,418,96x.20
$36,979,7tL.82

$37,693,s31.23

$37,88x,909.60

s37,898,972.tO
$38,3xx,580.51
S43,s40,204.66

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

SE ACEPTA

5E DESCAL¡FICA

537,943,363.70

Pr¡mera etapa de construcción de Unldad Médica Cruz Verde Chulavista, incluidos: consultorios, área de

urgencia, área de shock, encamado de urgencias, área de consulta, administración, rayos x, en Chulavista,

el municipio de Tlajomulco de Zúñlga, Jalisco.

RANGO DE ACEPTACIÓN ESTABLECIDO EN LAS BASES:

IMPORTE MENOR PROPUESTO

IMPORTE MAYOR PROPUESTO

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS ALTO NI EL

MAS BAJO:

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE:

I MPORTE IVIf ru I UO ACEPTABLE:

L5%

529,ss3,488.44

S37,s34,6s9.19

s31,436,562.01

536,152,046.31

526,72r,077.7r

LICITACION PUBLICA No. DOP-M-RP-SAt-tP-021-2025 Techo Financiero

IMPORTE DE tA
PROPUESTA SIN IVA

IMPORTE DE tA
PROPUESTA CON IVA

RESUTTADO DE LA
EMPRESANo.

EVALUACION

C. HIGUERA 70. CENTRO . C.P.45ó40 .TLAJOMULCO JAL. TELÉF0N0, 33 3283 4400
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2.2.- Etapa de Determinación de precios de mercado.

l. Los datos de todos y cada uno de los Licitantes se capturaron en una tabla donde gráficamente apareció la clave

asignada de cada uno de los Licitantes que participaron, así como los importes que propuso para cada uno de los

rubros señalados en el artículo 73 numeral 9 de la ley de Obra Pública del estado deJalisco y sus Municipios;

ll. lniciando con el rubro denominado lmporte por materiales, se procedió a calcular el costo de mercado, que se

obtiene del promedio de las proposiciones registradas por los Licitantes para lmporte de Materiales, omitiendo de la

suma los importes más alto y el más bajo;

lll. Una vez determinado el costo de mercado, éste se confronto con el valor propuesto por cada uno de los Licitantes

en el rubro lmporte de Materiales, a efecto de asignarles, en su caso, un valor de insuficiencia parcial;

lV. El valor de insuficiencia parcial se obtuvo mediante la sustracción donde el minuendo es el importe propuesto por

cada uno de los Licitantes y el sustraendo es el costo de mercado; si el resultado es un número negativo, dicha cifra

es el valor de insuficiencia parcial que le corresponde al rubro de lmporte de Materiales y se registra en la tabla en

números absolutos;

V. El importe del Licitante que habiendo sido sometido a la sustracción con base a los elementos señalados en el inciso

anterior, de por resultado número positivo, no acumula valor de insuficiencia parcial, por lo que no se anota numeral

alguno en la tabla;

Vl. Obtenido el valor de insuficiencia parcial de los licitantes respecto al rubro de importe por Materiales, se proced

de la misma manera con los siguientes rubros: importe por mano de obra, importe por maquinaria y equipo, im

por costos indirectos e importe de financiamiento.

(1c 1¡? tqs <¿l <)1 i1a 161 nl (tq ¡t¡ 42.1qIO. MATERIAUS

II. MANO DF OBRA s4.as2.s74.4il s7.594-921.s11 ss.5D.e1,98
qrRÁ 7FA 71 I (m 6s1 qsl (6¡t ¿r7.qU. MAOUINARIAY EOUIPO

I¡ 
'ÓtTÓS 

INDIRFÍOS 61.s47.9s2-3ol s2-ss.200.221 32.119.ffi.8
40.mT4. FINANCIAMIENTO

RUAROS

IMPOR'€
MENOR

IMPOR]I
MAYO¡

pRopu€fo

COSTO DE

MTR&M

75.11137.

23.157501

7.131201

1m.00001

6.mn9r
0.00üxa
9.427W^
o_qslq

519,37a,123.41

5s,974,4s6.a2

5446,624.71

s25, 799, 20s. m
Sl,s47 ,9s2.3t

90.tr
S2,68¿4o5.15

qlsl 43 3t

't4.719p4

23.9-19V4

1m5%
lm.000096

7.m
o.(nm?á

ú,a¡{xx)g¿

o-ffit%

s 1g 66t s73.7!

s6,03&791.fr
s47a,593.75

525.7A2,gsA.54

57,A2s,764.45

90.ü
53,060,088.3:

s151.93q7€

73.7ú504

22.ú2896

3.MOA
100.úfrfa
ro,wm
oAw?94

1:2,OffiÁ
o.52W4

51& 169,7m.7r

$t s2i,085.31

Sgm,6s3.ss

s246s3,499.65

s2Én,2cr..2)
s119,033.11

S3,299,94s.6(

s154,692.9C

I. IMPORTE POR MATERIALES

2. IMPORTE POR MANO DE OBM

3. IMPORTE POR MAOUINARIA Y EQUiPO

4. IMPORfE POR COSTO DIRECTO

;. IMPORfE POR COSTOS INDIREfrOS

5. IMPORTE POR FINANCIAMIENTO

7. IMPORTE POR UTITIDAD PROPUESTA

IMPORTE POR CARGOS ADICIONAES

74.U149.

23.3079/,

L45070/,

100.00009

7.1m,009(

0.(xxxx'9{

10.559D*
0.59500(

S18,mts73.75

5s,794,34s.O)

sffi,0m.6É
s248s9,SS43

s1,76s,0s9.9r

90.or

52,810,275.oi

s148,154.0:

74.7A150/,1

,r rrroul
,.n rnl

r**l
".*lo.*l
tt,t *+l
o.ut*rzl

518,13119s.s4

5s,Bo,nz.sA
$44,2s4.18

524,28,222.26
s2,18¿30.m

So.m

s3,mt 154.e3

s74a,26s.72
{ú tm 7s1 tt 1s.a17.371.Sa pRFsUpltFqTófóT¡l sE.$14.4 3D.S3.S2.91 $0.$6.(n5.82

Co¡stfüctda Corpion, S. de Pfomotofa y Constructofa

R.L de C.V. Herm¡, S.A. de C.v.

comefc¡aliradora

PolSono, S.A. de C,V.

Constructora Onte, 5. de

R.L. d€ C.V.

M€dgar Construcciones,

S.A, de c.v.RUSROS
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2.3.- Etapa de determinación de insuficiencia y eliminación de propuestas insolventes.

l. Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en núm

absolutos el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes;

ll. Hecho lo anterior se determinó la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción, do

inuendo es el importe propuesto como utilidad señalado en el rubro de lmporte por utilidad propuesta, y

sustraendo es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un nú

positivo la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente.

Una vez calificada la solvencia de las propuestas económicas se retiraron del procedimiento las que hubieren resultado

insolventes.

7o.751ú61
26.7&.al
z.¿swl

t-.*l
s-wxl
'*l".*l

520,093,674.2(

57,s94,921.51

s7O9,s€.7:

S28.398,139.50

Sr"689,365.5r

s0.fr
s2,407,000,{

16.41t1A

20.3439
3.1969

m.lmr
0.m8
o,4t24it

lodmn

s25,276,A19,a7 526,r6r,s2.52

79.625.1

l7.81Dt]
3.81e^

1@.0mo9l

7.5(U)09r

o.w
7.¡ffin
o-w

921,11A,$r.7 )

s4,s2,974.41

5e1,9v.18
527,473,W0.42

52,m,6r7[
s0.0c

52,t8s,4$.U
q1m.m5.37

71.6t9fÁ
19.8091%

2,5715%

1m,mpl
A.MÁ
0.00009(

10.ffi
o.w

s21,018,439,6i

55,3s,172.6
s696,371.ff

527,oia,gp.e
52,2m,476.s

Soc
s3,03¿494. 05

s152,69.S

IMPORIE POR MAIIRIAI-IS

2. IMPORTE POR MNO DE OBM
,. IMPORTE POR MQUINARIAY EQUIPO

t. tMPoRTt PORCOSTO DlRtfrO
5. TMPORTE PORCOSTOS |N'IRICTOS

6. IMPOR?E POR FINANCIAMIENTO

7, IMPORTE PORUTITIDAD PROPUISÍA

IMPORTT POR CARGOS ADICIONATf S

s32,655,8ú.62PRSUPU6T0 TOTAL

Grupo Emporio Valakar lnffaestructura, S.A.

Contemporáneo,5.a, de C.V. de C.V.

P¡xide Constructora, S.A. de

c.v.

Kalmani Constructora, S.A.

de c.V. en asociac¡ó¡ enConstruta& S-A. de c,v.RUBR05

Sz7 ,293,137 ,93

IMPOffiTPOR MNRIALES

IMPORTF POR CARGOS ADICIONAL6

¿.IMPOffiEPOR MNO DEOBRA

], IMPORTE POR MQUINARIAY EqUIPO

I. IMPORf E POR COSTO DIRECTO

'. 
IMPORTE POR COSTOS INDIREfrOS

i. IMPORTE POR FINANCIAMIENTO

7. IMPORTE POR UfILIDAD PROPUESTA

7A.MMt
,o.u"r l

t**l,**l
g.ffil
o.ml
-.tml
o.-rgl

52130s,015.31

91468,m.9:
$e,7s8.71

$27,8A,614.97

52,n8,82.21
Sofr

53,04tr01.4
s163.425.9!

n.ffi39t
E.6LtPt
2.s&561

lm.(w
9.25{rx}rl

0.mxxB
10.21W
0.ffisx

¡. pnsupu61o tolAt s32.671.5n.67

Armaqop, S. A. de C. V.RUBRO5
V¡alitek Grupo Construdor,

s.A. de c.v.

Sr,762,2rB.M

50.00

s1s2,823.79

5294.041.59

50.00

Sr"610,083.82

s1"4s0,004.s0

s1,6s9,031.40

56,716.67

s0.00

$0.00

So.oo

51,66s,74€,07

S1,634197.s4

15. INSUFICIENCIA PARCIAL DE MATERIALES

16. INSUTICIENCiA PARCIAT DE MANO DI

JBRA

17. INSUFICIENCIA PARCIAL OI

MAQUINARIA Y EQUIPO

18. INSUFICIENCIA PARCIAT DE COSTOS

NDIRECIOS

19. INSUFICIENCIA PARCIAL DI

FINANCIAMIENTO

20. lñSUFlcl ENCIA TOTA!: 15+16+17+18+19

21. SOLVENCIA DE I.AS PROPOSICIONES

LFII INAD - INSIIFI'IFNCIA TOTAI

51,223,218.41

s0.0(

917r"336.9:

5354746.ti

So.o(

57,7 49,301.49

51,060,973.5:

s!69s,s96.6:
So.o(

5147,t63.4(

So.o(

50.o(

s1,84¿760.0:

s1,16¿394.8f

54so,668.72

s0.00

51e,.,792.81

Ss71,853.79

So.oc

s1,20¿3ls.38

51480,089.77

SOLVENIE SOLVENTE SOLVENTE22. CAUFTCACTON SOIVENfE SOI.VENfE

Promotora y Consttuctora
Hermi, S.A. de C.V.

comerc¡alizadora

Polígono, S.A. de C.V.

Con5tructora Onte, S. de Medgar Construcciones,

R.L. de C.V. S.A. de C.V.

Constructora Corpion, S. de

R.L. de C.V

C. IIIGUERA 70, CENTRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO D JAL. TELEFoN0, 33 3283 4400
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Tr^rto
f LAJOI.IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtcrpro DE TTAIOMUtCO DE ZÚÑrGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBLICA

D O P- M - R P-S AL-LP -O2l-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

5s14489.9:

5376,034.21

Soq

50o(

50.ü

s890,524.1(

57,9[.7,752.9',

50.0(

Ss34,293.8i

So.o(

s26,88s.0¡

50.tr

5561,178.94

52,422,4A9.2a

500c

5636,827.51

Soot

ss9,324.3C

Sooc

569t1s1.81

sl"481332.s3

So.m

S16s,62s.8s

50.0{

So oo

Som

S165,62cs
52,866,w.11

50.0(

So.o(

50.0(

s430,44O.s:

50.o(

s/.3o,M.s)
sl,976,s59.8{

INSUFICIENCIA PARCIAL DE MATERIAI.ES

INSUFICIENCIA PARCIAL DE MANO

INSUFICIENCIA PARCIAL

INSUFICIENCIA PARCIAL DE

INSUFICIENCIA PARCIAL

INSUFICIENCIA TOTAL: 15+16+17+18+19

YEQUIPO

SOLVENCIA DE TAS

SOLVENTE SOIVENfE SOI-VENTE SOTVENft¿. CAUFICACToN SOTVENE

Grupo Emporio valakar lnftaestructura, S,A.

Conteñporáneo, S,A. de C.V. dé C.V.

Pú¡de Constructora, S.A- de

c.v

Kalmani Constructora, S,A.

de C,v- en asociación e¡construlag, S.A. de C,v.RUAROS

aoñ

15. INSUFICIENCIA PARCIALDEMAfERIATES

16, INSUFICIENCIA PARCIAI. DE MANO DT

]8RA
17. INSUFICIENCIA PARCIAI. DT

VIAQUI NARIA Y EQUI PO

18. INSUFICIENCIA PARCIAL DE COSIOS

NDIRECÍOS

19. INSUFICIENC¡A PARCIAL DT

:INANCIAMIENTO

¿0. lNsutlclENclA ToTAI-: l5+16+17+1s19

11. SOLVENCIA D€ I.AS PROPOSICIONES:

mt tDAñ - tñst tFtatFNata ToTAt

Soc(
s60,961.03

s246,658.87

Sotr

so0(

s30¿619.S

52,733,38.r'..s4

s0.m
s171s21.83

So oo

so.00

som

s17s,s21.&'

52,6a,87.7a

D. dtFtüctoN SOLVENTE SOtVEN]T

Armaqop, S, A. de C. VRUEnOS
Vial¡tek Grupo Constructor,

S.A. de C.V.

2.4.- Realizada la selección de las propuestas económicas solventes, será ganadora la que ofrezca el presupuesto

total menor.

etapa de construcc¡ón de Unldad Médica Cruz Verde Chulavista, ¡nclu¡dos: consultorios, área de urgencia, área de shoclg encamado de urgenc¡as, área de

rayos x, en Chulavista, en el munic¡p¡o de Tla¡omulco de zúñiga, Jalisco,

53s,

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

CUMPI.E

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

CUMPTE

CUMPIE

CUMPTE

CUMPIE

CUMPLE

SOLVENTE

ST D$ICHA I,A PROPUBTA YAqUE NEBASA EL IECHO

FINANCIERO NIGNADO PARA ESfA OSRA

s()tVENTE

s()LVENfE

SOLVENTE

SOTVENTE

SOTVENTE

SOLVENTE

SOLVENTE

SOTVENTE

SOLVENTE

SOLVENTE

Corpion, S. de R.L, de C.V.

constructora Hermi, S.A, de C.V

Construcciones, S.A- de C.V

Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V

Constructora, S.A. de C.V. en asociación en

con Edificaciones, Materiales y

Grupo Constructor, S.A, de c.V.

Polígono, s.A. de C,V.

Onte, S. de R.L, de C,V

lnfraestructuE, 5.A. de C,V

S.A. de C.V

Const¡uctora, S.A. de C.V

suro, s.A. de C,V

S. A. de C. V.

s30,220,7s7.

530,869,358.

LICITACION PUBLICA No. DOP-M-RP-SAL-LP -02!-2025

IMPORTÉ DE I.A

PROPUESTA

IMPORTE D! TA

PROPUESTA CON IVA

RESULTADO DE I-A

€vAruAclóN BrNARra

REsutrADo DE LA EvAtuActóN poRTAsAc¡óN

aRtrMÉTrcANo. EMPRESA
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Tr^rto
TLAJOI.IULCO GOEIERNO MUNICIPAL

MUNtctpro DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑlCA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

r-rclrAcrÓN PÚBUcA

DOP-M-RP-SAt-tP-021-2025
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALIO

La evaluación de la propuesta Técnica y económica mediante tasación aritmética fue realizada por el Arq. Carlos Marín

Velázquez, en su carácter de jefe de Costos y Presupuestos y revisada por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz López, Director

de Contratación de Obra Pública.

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue informado al Comité municipal Mixto de Obra Pública

dentro de la cuarta sesión extraordinaria del día 20 de febrero de 2025, en el cual se determinó adjudicar el contrato

al licitante: Constructora Corpion, S. de R.L. de C.V., para ejecutar los trabajos consistentes en: Primera etapa de

construcción de Unidad Médica Cruz Verde Chulavista, incluidos: consultorios, área de urgencia, área de shock,

encamado de urgencias, área de consulta, administración, rayos x, en Chulavista, en el municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco. por un monto de 534,316,846.59 (treinta y cuatro millones trec¡entos dieciséis mil ochocientos

cuarenta y seis pesos 59/100 M.N.), LV.A. incluido, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la Dirección de Obras Públícas, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la Convocatoria

y Bases de Licitación Pública y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para esta adjudicación se otorgará un 3OYo de anticipo que corresponde a S10,295,053.98 (diez millones doscientos

noventa y cinco mil cincuenta y tres pesos 98/100 M.N.).

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos legales a que haya lugar la presente acta surte efectos de

notificación, por lo tanto, serán exigibles las obligaciones derivadas de esta adjudicación del contrato No. DOP-M-RP-

SAt-tP-021-2025, al "adjudicatario" quien presentará la garantía de cumplimiento, con antelación de la firma del

contrato, el cual deberá ser firmado el día 24 de febrero de 2025 a las 9:45 horas, en la Dirección de Obras Públicas

segundo piso del Centro Administrativo Tlajomulco (CAT) ubicado en la calle Higuera número 70, colonía Centro del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco., presentando para el efecto original o copia certificada del documento

donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo
en las fechas y términos señalados en el fallo.

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 180 días naturales, tomando como fecha de inicio el día 25 de

febrero de 2025 y de terminación el día 23 de agosto de 2025.

El presente acto fue presidido por el Arq. Edgar Gabriel Ruiz Lopez, Director de Contratación de Obra Pública, de la

Dirección de Obras Públicas, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer el fallo del

presente procedimiento de contratación.

Concluida la junta de pronunciamiento de fallo, se emite la presente acta en esta ciudad siendo las 9:49 horas del día

21 de febrero de2O25, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip
y demás relativos con su reglamento.

Por parte de la Coordinación General de Gestión del Territorio

FirmaNombre y cargo

ü¡¡'i,rru Y. ¡¿1ryslttto ClcrrtLa

C. ll|GUERA 70. CENIRO . C.P. 45ó40 . TLAJOMULCO DE ú400
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Tr^rto
TLAJOI,IULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNtctPtO DE TLAIOMUTCO DE ZUNIGA, JAUSCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA

DO P- M - R P-S AL-LP -021-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

Por parte de la Dirección de Obras Públicas

REPRESENTANTE DEt ÓNEENO INTERNO

DE CONTROT

\* \) tr--avu-. -rr\ Q^

FirmaNombre y cargo

1.

Arq. Edgar Gabriel Ruíz López

D¡rector de Contratación de Obra Pública

Arq. Carlos Marín Velázquez

Jefe de Costos y Presupuestos

REPRESENTANTE DE TA CONTRATORIA

DEI ESTADO DE JALISCO

TESTIGO SOCIAL

\
\
\
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TLAJOI,IULCO GOEIERNO MUNICIPAL

MUNtctpto DE TLAJOMUTCO DE ZÚÑlGA, JAUSCO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBIICA
DOP-M-RP-SAt-tP-o2 1-2025

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

LICITANTES PARTICI PANTES

FIRMATICITANTES

p,

0Aü

\ raq? iou
Y

Koro*o, S*.
,/

Página 24 de 25



TT^T'O
TLAJOIIULCO GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE TTAJOMUTCO DE ZÚÑIGA, JAL¡SCO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICAS

TICITACIóN PÚBUCA

DO P- M - R P-S AL-LP -O2t-20 25

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FAttO

LICITANTES FIRMA
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